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Ref.:  C-232A/002-18 
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Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE GESTIÓN DE LOCALES DE ENSAYO DE MÚSICA PARA JÓVENES EN LA CALLE 
ÁNCORA, Nº 41-43, DE MADRID 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIO DE 
GESTIÓN DE LOCALES DE ENSAYO DE MÚSICA PARA JÓVENES EN LA CALLE ÁNCORA, Nº 41-43, DE 
MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 162.600,89 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
Entre las distintas vías previstas en la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de Madrid 
destaca en su Capítulo VIII la prestación de servicios de fomento de actividades culturales y artísticas. Con el fin de 
impulsar el desarrollo integral de la juventud de acuerdo con el Artículo 17 de la misma, sobre Creación artística, 
promoción cultural e investigación científica, la Comunidad de Madrid fomentará la creación cultural y artística a 
través de programas de promoción y acuerdos con instituciones públicas y entidades privadas de carácter regional, 
nacional e internacional para el desarrollo de actividades culturales, artísticas y científicas, y facilitará el acceso a 
locales de ensayo de música. 
 
Por ello se propone la contratación de un servicio de gestión de locales de ensayo de música para jóvenes, un 
servicio público gratuito que la Comunidad de Madrid pone a disposición de la juventud para que dispongan de 
espacios y equipos adecuados para expresar su creatividad, inquietudes y manifestaciones relacionadas con la 
música. 
 
 

 
 

Madrid, 1 de octubre de 2018 
 

EL  VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 

Álvaro César Ballarín Valcárcel  
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